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SALTA, 28 de agosto de 2002
Expedientes N" 8298/99 y N? 8.297/00

RES. CD Cs. Ex N 216/02

VISTO:

Las solicitudes efectuadas por el Instituto "Dr. Facundo de Zuviría" y por el "Instituto
Superior Jujuy - Nivel Terciario", en el marco de las Resoluciones C.S. Nº 094/99 y 113/00, y
contenidas dentro del Protocolo Articulación suscrito entre el Ministerio de Educación de la
Provincia de Salta y esta Universidad (Res. Rectoral Nº 244/97);

CONSIDERANDO:

Que los citados documentos tienen la finalidad de dar cumplimiento a lo estatuido en el
Capítulo II, Art. 8° y concordantes, de la Ley de Educación Superior Nº 24.521;

Que el Proyecto elaborado por la Comisión de Carrera de la Licenciatura en Análisis de
Sistemas de esta Unidad Académica, habrá de posibilitar a los egresados con el título de "Analistas
de Sistemas de Computación" expedido por el Instituto "Dr. Facundo de Zuviría" y por el "Instituto
Superior Jujuy - Nivel Terciario", abordar la realización del "Plan de Actualización Disciplinar en
Programación" como Trayecto de Articulación;

Que su aprobación habrá de permitirles la continuación de estudios en la Universidad para la
obtención de un título universitario, previo cumplimiento de requisitos adicionales que deberá
establecer la Facultad de Ciencias Exactas;

Que se ha dado intervención a la Secretaría Académica de la Universidad, a Asesoría
Jurídica y a las diferentes Comisiones Internas de este Consejo Directivo;

POR ELLO y en uso de atribuciones que le confiere el inc. 6) del Art. 113º del Estatuto de la
U.N.Sa.;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 31/07/02)

RESUELVE:

ARTICULO 1%: Aprobar el Proyecto de Articulación "Plan de Actualización Disciplinar en
Programación" cuyos lineamientos obran como Anexo I y Anexo II de la presente. Su aprobación y
puesta en vigencia por parte del Consejo Superior habrá de posibilitar a egresados de Institutos
Superiores no Universitarios con título de "Analistas de Sistemas de Computación" emitidos en el
marco de la Res. Ministerial Nº 445/81, la obtención de Certificaciones de Actualización Disciplinar
a fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Educación Superior Nº 24.521.

ARTICULO 2%: Solicitar al Consejo Superior, en función de lo establecido en la Re. C.S. Nº 113/00
aprobar el Proyecto enunciado en el Art. 1 º de esta Resolución.
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ARTICULO 3%: Hágase saber a Secretaría Académica, al Departamento de Matemática, a
Institutos mencionados y siga al Consejo Superior a los fines previstos en el artículo precedente.
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Anexo I de la Res. C.D. Nº 216/02 Expedientes N? 8298/99 y NY 8297/00

PLANDE ACTUALIZACIÓN DISCIPLINAR EN PROGRAMACIÓN

para egresados de una Institución Superior no Universitaria con el título de Analista de Sistemas de
Computación o equivalente

1) Fundamentación académica

El presente Plan de Actualización Disciplinar en Programación que fue elaborado a partir de una presentación
de las autoridades del Instituto "Dr Facundo de Zuviría" Nº 8037, Terciario Oficial SE 1197 CyP de San Miguel
de Tucumán y el Instituto Superior Jujuy -Nivel Terciario, se enmarca en la siguiente documentación:

• la ley Federal de Educación Nº 24521, que estipula que la articulación entre los institutos de educación
superior no universitarios y las instituciones universitarias se establecerá por convenio.

• las resoluciones Nº 094/99 y 095/99 de la Universidad Nacional de Salta, que reglamentan los
procedimientos a seguir para establecer la articulación en sus distintas modalidades.

• la resolución C.D. Cs. Ex. Nº 150/00 por la que se aprueba el Plan de Actualización Disciplinar en Física.
• expediente Nº 8298/99 donde consta la solicitud del Instituto Superior Jujuy -Nivel Terciario para la firma

de convenio con dicha institución para que sus egresados accedan al Plan de actualización curricular.
• expediente Nº 8263/00 donde consta solicitud del Terciario Oficial SEl 197 CyP de San Miguel de

Tucumán para la firma de convenio para la actualización de Títulos de Nivel Superior No Universitario.
• expediente Nº 8297/00 donde consta solicitud del Instituto Facundo de Zuviría Nº 8037 para la firma de

convenio de articulación entre ambas instituciones.

Este Plan procura la actualización disciplinar en Programación para los egresados de instituciones de Educación
Superior no universitaria que lo soliciten.

Los contenidos mínimos propuestos en esta presentación procuran cubrir los contenidos básicos en
Programación acordes a la carrera de Computador Universitario, con una carga horaria que respeta las pautas de
la Res. C.S. Nº 113/00.

2) Objetivos

Posibilitar a los egresados con título de Analista de Sistemas de Computación o equivalente, la obtención de
una certificación de actualización disciplinar en Programación, a fin de dar cumplimiento a lo que en la Ley
24521 se entiende por "reconversión de estudios" .

Brindar a los egresados de estas instituciones que hayan realizado el trayecto de actualización disciplinar, la
posibilidad de continuar estudios en la Universidad para la obtención de un título universitario, previo a
cumplimentar las disposiciones que a tal fin establezca la Universidad.

3) Programa de actividades académicas y estrategias metodológicas

El Trayecto tendrá una duración de 500 horas y será dictado por personal del Departamento de Matemática de
la Facultad de Ciencias Exactas de la UNSa.

El lugar establecido para el dictado de las clases surgirá de acuerdo a las características particulares de las
instituciones que nuclean egresados que cumplan las condiciones para realizar el trayecto, pudiendo ser en las
instalaciones de la UNSa o de la/s instituciones, conforme lo dictamine la Facultad de Ciencias Exactas. En este
~• las instalaciones e infraestructurn necesa<ias senln prnvistas po, el Instituto
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